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[bookmark: _Toc163499995][bookmark: _Toc229049653]ASIGNATURA
Nombre: Trabajo fin de grado
Código: 18003
Materia: Proyecto Fin de Grado
Carácter: Obligatorio
Nivel: Grado
Curso: Cuarto
Semestre: Anual
Número de créditos: 6 créditos ECTS
Idioma en que se imparte: Español
[bookmark: _Toc162953732][bookmark: _Toc162956417][bookmark: _Toc162960239][bookmark: _Toc163499996][bookmark: _Toc229049654]REQUISITOS
[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc163499997]Requisitos previos: 
Es imprescindible para cursar esta asignatura, estar matriculado durante el mismo curso académico, en todas las asignaturas pendientes que permitan al alumno/a la obtención del Título de Grado en Fisioterapia.
Con el fin de optimizar el progreso del alumno/a, se considerarán fundamentales las actitudes pertinentes de respeto por los principios éticos y de comunicación efectiva con los demás.
Con el mismo propósito, es recomendable estar familiarizado con el manejo de herramientas de búsqueda de información y cálculo estadístico, así como, conocer una lengua extranjera, preferentemente el inglés, con un nivel técnico suficiente para la comprensión y lectura crítica de documentos científicos.
Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales: 
La asistencia a las Tutorías Docentes Programadas (TDP) es obligatoria.
Así mismo, el/la profesor/a-tutor/a de la asignatura podrá requerir de la presencialidad del alumno/a cuando lo considere oportuno para el desarrollo óptimo del proceso de enseñanza-aprendizaje.
[bookmark: _Toc229049655]EQUIPO DOCENTE
· Coordinador de la asignatura:
D. Ignacio González Secunza.
· Docentes:
D. Jorge Gómez Cerezo
D.ª Guiomar Martín San Gil
D. João Miguel Mota de Sousa
D.ª Cristina Serrano Veguillas.
La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/
[bookmark: _Toc162953734][bookmark: _Toc162956419][bookmark: _Toc162960241][bookmark: _Toc163499998][bookmark: _Toc229049656]COMPETENCIAS
[bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421][bookmark: _Toc162960243][bookmark: _Toc163500000]Transversales:
1. Que los estudiantes alcancen la capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información. 
2. Que los alumnos desarrollen una comunicación oral y escrita efectiva.
3. Que los alumnos alcancen la capacidad de razonamiento crítico y aprendizaje autónomo, para mantener actualizados los conocimientos y competencias profesionales.
Específicas:
4. Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.  
5. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta. 
6. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, así como con otros profesionales.
7. Presentación y defensa ante el Tribunal universitario de un Proyecto de Fin de Grado, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.
[bookmark: _Toc167353883][bookmark: _Toc229049657]RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Vinculados al desarrollo de competencias transversales.
· De habilidad. El/la estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Utilizar de forma adecuada las normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos. 
· Realizar correctamente exposiciones orales, utilizando recursos lingüísticos y de comunicación no verbal.
· Analizar la información y extraer los aspectos relevantes.
· Estructurar de forma ordenada tanto la información oral como escrita.
· Emplear un lenguaje técnico adecuado relacionado con la disciplina.
· Analizar, integrar e Interpretar la información con el fin de extraer conclusiones y poder justificarlas.
· Adquirir conocimientos y habilidades de forma independiente, complementando la formación desarrollada en la materia.
Vinculados al desarrollo de competencias específicas.
· De conocimiento. El/la estudiante será capaz de demostrar la integración de todas las competencias disciplinares desarrolladas hasta el momento de elaboración del Trabajo Fin de Grado.
· De habilidad. El/la estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
1. Diseñar un plan de intervención en Fisioterapia, la dirección, coordinación y ejecución de este, así como la evaluación de la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de Fisioterapia en relación con los objetivos marcados y a los criterios establecidos.
1. Diseñar un proyecto de investigación en el ámbito de la Fisioterapia.
1. Elaborar una revisión narrativa sobre un tema de interés en el campo de la Fisioterapia.
[bookmark: _Toc228348343][bookmark: _Toc229049658]CONSIDERACIONES ADICIONALES
En esta asignatura se permite el uso responsable de tecnologías de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) como herramienta de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. En ningún caso la IAGen debe sustituir la participación activa del estudiantado en la realización de tareas evaluables que acrediten la adquisición de los resultados de formación y aprendizaje previstos. Las tareas deberán reflejar una contribución sustancial del estudiante en el análisis, la argumentación y la reflexión personal. Cada docente establecerá las condiciones específicas de uso de estas tecnologías de IAGen y el estudiantado deberá declarar expresamente su utilización cuando se le requiera.
[bookmark: _Toc229049659]CONTENIDOS DEL PROGRAMA
En esta materia no se desarrollan contenidos específicos.
El/la estudiante puede proponer la temática de su Trabajo Fin de Grado, siendo obligatorio para su aceptación, el visto bueno de su tutor/a, así como, la presentación de un informe de viabilidad del proyecto, si éste/a último/a así lo requiere.
La elaboración del Trabajo Fin de Grado debe fundamentarse en los recursos y las herramientas adquiridas por el/la estudiante en la materia de Introducción a la Investigación Clínica, así como, en los conocimientos adquiridos en las siguientes materias y asignaturas:
· Fundamentos de Fisioterapia.
· Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia.
· Valoración en Fisioterapia.
· Biomecánica.
· Cinesiterapia.
· Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia.
· Fisioterapia en Especialidades Clínicas.
· Prácticum.
· Legislación, Gestión y Administración en Fisioterapia.
· Salud Pública.
· Fisioterapia Preventiva y Comunitaria.
El Trabajo Fin de Grado será un proyecto original sobre alguna de las siguientes opciones:
· Elaboración de un trabajo de revisión narrativa.
· Elaboración de un proyecto de investigación en Fisioterapia.
El estilo y las normas de edición de la Memoria del Trabajo Fin de Grado serán publicados en un documento accesible a través del campus virtual. Las diferentes opciones temáticas de los Trabajos Fin de Grado deberán ajustarse a los modelos específicos elaborados a tal efecto.
El/la estudiante contará con el reconocimiento y protección de la propiedad intelectual de su Trabajo Fin de Grado en los términos que se establecen en la legislación vigente sobre la materia. No obstante, lo anterior, en su condición de autor o autora, se podrán ceder gratuitamente a la UAM, con el carácter de no exclusiva, los derechos de explotación de su obra y, en especial, los de reproducción, distribución, comunicación pública y transformación de la obra, en cualquiera de las modalidades de explotación existentes y conocidas al día de la fecha, por el período legalmente establecido hasta el paso de la obra a dominio público.
[bookmark: _Toc162953738][bookmark: _Toc162956422][bookmark: _Toc162960244][bookmark: _Toc163500001][bookmark: _Toc167280876][bookmark: _Toc162953740][bookmark: _Toc162956424][bookmark: _Toc162960246][bookmark: _Toc163500003][bookmark: _Toc229049660]REFERENCIAS DE CONSULTA
· Bartolomé A, Carmona M, Ferrer V, et al. El Trabajo de Fin de Grado. Guía para estudiantes, docentes y agentes colaboradores. Madrid: McGraw-Hill Interamericana de España S. L.; 2013
· Serrano Gallardo P. Trabajo de Fin de Grado en Ciencias de la Salud. Madrid: Difusión Avances de Enfermería; 2019.
Se recomienda el uso de los recursos bibliográficos del conjunto de materias que integran el Título de Grado en Fisioterapia, especialmente los específicos de la Introducción a la Investigación Clínica.
La bibliografía está disponible en la biblioteca de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE. Así mismo, se puede acceder con el perfil de estudiante UAM a las distintas bases de datos, abiertas y restringidas, y a la biblioteca digital de la Universidad Autónoma de Madrid en: https://biblioteca.uam.es/sc/guiaestud.html.
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La elaboración y presentación de la Memoria del Trabajo Fin de Grado se desarrolla mediante las siguientes actividades docentes de carácter presencial y autónomo:
Tutorías Docentes Programadas (TDP):
· El Trabajo Fin de Grado será tutelado por uno o dos docentes de los Departamentos implicados en la titulación.
· Las funciones del profesor/a-tutor/a son la orientación, seguimiento y evaluación de las TDP, así como de la Memoria y defensa del Trabajo Fin de Grado cuando éste/a forme parte de la Comisión de Evaluación.
· Se realizarán, al menos, 5 tutorías docentes programadas distribuidas de forma uniforme a lo largo del curso y hasta la fecha de la defensa de la Memoria (convocatoria ordinaria o extraordinaria).
· La fecha y programación de las actividades docentes programadas en cada tutoría serán propuestas por el/la tutor/a académico/a, atendiendo siempre a las necesidades educativas particulares del alumno/a.
Trabajo autónomo de los/las estudiantes:
Relativo al conjunto de actividades no presenciales destinadas a la elaboración, presentación y defensa de la Memoria del Trabajo Fin de Grado:
· Estudio de la materia e integración de los conocimientos.
· Revisión bibliográfica y lectura crítica de artículos.
· Elaboración y redacción del trabajo Fin de Grado. 
· Elaboración y ensayo de la presentación audiovisual.
[bookmark: _Toc229049662]TIEMPO DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE

	
	N.º de horas
	Porcentaje

	Presencial
	TDP
	15 h
	10.6 %

	
	Defensa oral
	1 h
	

	Autónomo
	Elaboración de la Memoria
	114 h
	89.4 %

	
	Preparación de la defensa
	20 h
	

	Carga total de trabajo ( 25 horas x 6 ECTS )
	150 h
	100 %
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Consideraciones generales.
· La evaluación del alumno/a se fundamenta en el conjunto de competencias específicas de la asignatura que debe adquirir y está estructurada en las siguientes partes:
1. Las Tutorías Docentes Programadas.
2. La Memoria del Trabajo Fin de Grado.
3. La Defensa del Trabajo Fin de Grado ante un tribunal o comisión de evaluación.
· Las funciones del Tribunal de Evaluación son las siguientes:
1. Evaluación de la Memoria Final del Trabajo Fin de Grado.
2. Evaluación de la Defensa del Trabajo Fin de Grado.
· [bookmark: _Int_c2EOCUaF]El Tribunal de Evaluación estará formado por docentes de la titulación o del Centro, y su número no será menor de tres miembros. El tutor/a académico/a podrá formar parte del mismo.
Descripción detallada del proceso de evaluación:
1. Las Tutorías Docentes Programadas relativas al conjunto de actividades conducentes a la elaboración, presentación y defensa de la Memoria del Trabajo Fin de Grado.
El/la tutor/a tendrá en cuenta los siguientes criterios de evaluación:
· Asistencia (obligatoria).
· Puntualidad.
· Interés / participación.
· Integración de conocimientos.
· Capacidad de aprendizaje autónomo.
· Capacidad de organización y planificación del trabajo.
· Capacidad de resolución de problemas.
La rúbrica de evaluación de las TDP puede consultarse en el campus virtual.
La nota del proceso de tutorización constituye el 20% de la calificación final del estudiante.
2. La Memoria del Trabajo Fin de Grado.
Relativa a la elaboración y entrega por escrito del documento constituyente del Trabajo Fin de Grado.
La Comisión de Evaluación tendrá en cuenta los criterios de evaluación recogidos en la rúbrica de evaluación de la Memoria del TFG, disponible en el campus virtual.
· Estructura y extensión ajustadas a los requisitos establecidos.
· Utilización correcta de las reglas gramaticales.
· Claridad del contenido y organización de las ideas planteadas.
· Edición de tablas y figuras con una estructura comprensible.
· Síntesis de la información relevante en el resumen y utilización de palabras clave representativas.
· Definición, contextualización y justificación del problema basadas en la evidencia científica disponible.
· Redacción y categorización de los objetivos e hipótesis.
· Descripción detallada de la metodología.
· Coherencia del desarrollo metodológico con los objetivos del trabajo.
· Consideraciones éticas.
· Presentación de resultados y conclusiones, contrastados con otros estudios (cuando proceda).
· Análisis detallado de las limitaciones del estudio y planteamiento de propuestas de mejora.
· Utilización de referencias bibliográficas fiables, oportunas y actuales. 
La rúbrica de evaluación de la Memoria final del TFG puede consultarse en el campus virtual.
La nota de la Memoria del Trabajo Fin de Grado constituye el 40% de la calificación final del estudiante.
3. La Defensa del Trabajo Fin de Grado ante un Tribunal de evaluación.
El/la estudiante dispondrá de 20 minutos para exponer el Trabajo Fin de Grado. Podrá ayudarse de diferentes recursos audiovisuales como presentaciones en Power Point o equivalente, diapositivas o transparencias. A continuación, el Tribunal hará las preguntas u objeciones pertinentes relacionadas con el contenido y la exposición del trabajo.
La Comisión de Evaluación tendrá en cuenta los siguientes criterios de evaluación:
· Comunicación verbal: Exposición clara y ordenada, utilizando correctamente el lenguaje profesional.
· Comunicación no verbal: Actitud comunicativa que acompaña, matiza y amplía la comunicación verbal durante toda la exposición.
· Originalidad y adecuación de los recursos audiovisuales de apoyo a la exposición.
· Distribución equilibrada del tiempo de exposición en función de los contenidos del trabajo.
· Exposición razonada y coherente de los contenidos, ajustados a la Memoria.
· Receptividad frente a las sugerencias y preguntas del tribunal.
· Elaboración de respuestas fundamentadas ante las preguntas formuladas por el tribunal.
La rúbrica de evaluación de la defensa del TFG puede consultarse en el campus virtual. Es importante tener en cuenta la ponderación específica de cada uno de los criterios de evaluación contenidos en la misma.**
La nota de la Defensa del Trabajo Fin de Grado constituye el 40% de la calificación final del estudiante.
No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los/las alumnos/as que aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 o más puntos, no cumplan alguno de los criterios que se exponen a continuación: 
· Obtener una calificación mínima de 5 puntos en la memoria escrita.
· Obtener una calificación mínima de 5 puntos en la defensa del TFG.
Así mismo, en el caso de estudiantes con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos y que, además, no cumplan alguno de los criterios antes mencionados, obtendrán una nota final de 3 puntos.
Por su parte, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación serán calificados como “No Evaluados”.
Tabla resumen. Método de evaluación y porcentaje en la calificación final.

	Calificación final del alumno/a

	TDP
(20%)
	MEMORIA (1)
(40%)
	DEFENSA (1)
(40%)

	(1): Calificación menor de 5 puntos: NO SUPERA.
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